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RESOLUCION DE ALCALDIA N" 295-2O23-MDI

Independencia, 04 de octubre de 2023
(!r xr->* a!¡ffi r-.t3€¡(o4-2

VISTOS: El Informe N" 1376-2023-MDI/ GPvP/ SGP, de la Sub Gerencia de
Presupuesto, e Informe N" O377-2O23-MDI/GB,P/G, de la Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto, referente a la Solicitud de Aprobación de la
modihcación presupuestal dei Tipo O2 - Crédito Suplementario correspondiente
al mes de septiembre de 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en el Artículo II del
Título Preliminar, establece que los gobiernos locales gozan de autonomia
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;
autonomía que se encuentra reconocida en la Constítución Poiítica del Perú, y
que radica en 1a facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administración, con sujeción aI ordena¡niento jurÍdico vigente;

Que, la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en su Articulo 20"
Inciso 6), establece que una de las atribuciones del Alcalde es: "Dictar decretos
y resoluciones de alca-ldia, con sujeción a las leyes y ordenanzas"; concordante
con el artículo 43o, que señala: ilas Resoluciones de Alcaldía apruebon y
resueluen los asuatos de cardcter aáministratiuo";

Que, según Resolución de Alcaldía N'010-2023-MDI, de fecha 05 de enero de
2023, se Aprobó el Presupuesto Institucional de Ingresos y Gastos clel Pliego
Municipalidad Distrital de Independencia, Provincia de Hua¡az - Ancash, para
el Año Fiscal 2023, aprobado y autorizado con Ley N' 31638 .,Ley de
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2O23";

Que, mediante Informe N" 0377-2023-MDI/cPvp, de fecha 29 de septrembre de
2023,la Gerenta de Planeamiento y Presupuesto, remite adjunto el Informe N.
1376-2O23-MDI/Gft,P/SGP, de fecha 29 de septiembre del 2O23, por el cual
solicita la aprobación media¡rte acto resolutivo de 1a modificación
presupuestaria por concepto de incorporación de sa-ldo de balance via crédito
suplementario, del Pliego 300089 (Municipalidad Distrital de Independencia),
hasta por la suma de s/. 123,812.00 (ciento r,eintitrés mil ochocientos doce coí
0o/100 soles), Incorporación Presupuesta¡ia en el Nivel Institucional. r,ia
crédi to suplementario;

Que, habiendo iniciado con el periodo de eJecucrón presupuestal del pliego
300089 -Municipalidad Distritat de Independencia, que comprende delOl/Oll2O23 al 3t/t2/2O23, de acuerdo al numeral 36. I del articulo 36"ecreto Legislativo N' 1 440, Decreto Legislativo N. 144O, Decreto Legislativo delSistema Naciona.l de Presupuesto Público

Que, el Articulo 45" del Decreto Legislativo N. 1440, Decreto [,egislativo N" 1440,Decreto Legislativo del Sistema Nacional de presupuesto Público, en cuanto alas modificación presupuestaria, establece que los montos y las ñnalidades delos créditos presupuestarios contenidos en los Presupuestos del Sector publico
sólo podrán ser modificados duraflte el ejercicio presupuestario, dentro de los
Jímites y con arreglo aI procedimiento establecido en el presente Subca pítulo,
media¡rte: i) Modilicaciones en eI Nivel Institucional, ii) Modiñcaciones en el NivelFuncional Programático.

Jr. Pablo Patrón No 257 - Tetefax: (0431 42ZO4B
Jr. Guzmán Barrón No 719 - Tetf.: (043) 428814

o
a

0

0ÉGlút

v'8"

Página l de 3



t\¡

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 295,-2O23-IMDI

Que, el numeral 46.1 del artículo 46' del Decreto Legislativo N' 1440, establece
que constituyen modificaciones presupuestarias en el Nivel Institucional: los
C¡éditos Suplementarios y las Transferencias de Partidas, los que son
aprobados mediante Ley: i) Los Créditos Suplementarios, constituyen
incrementos en los créditos presupuestarios autorizados, provenientes de
mayores recursos respecto de los montos establecidos en la Ley de Presupuesto
del Sector Público; y, ii) Las Transferencias de Pa¡üdas, constituyen traslados
de créditos presupuestarios entre pliegos.

Que, de conformidad al numeral 50.1 del artículo 50'del Decreto Legislativo N"
1440, Las incorporaciones de mayores ingresos públicos que se generen como
consecuencia de la percepción de determinados ingresos no previstos o
superiores a los contemplados en el presupuesto inicial, se sujetan a límites
máximos de incorporación determinados por el Ministerio de Economía y
Finanzas, en consistencia con las reglas fiscales vigentes, conforme a 1o

establecido en el presente artículo, y son aprobados media¡te resolución del
Titular de Ia Entidad cuando provienen de: (...) 1) Las Fuentes de
Financiamiento distintas a las de Recursos Ordinarios y recursos por
operaciones oficiales de crédito que se produzcan durante el año ñscal.

Que, de conformidad con el numeral 21.3 del a¡tículo 21" de la Directiva N"
0005-2O22-EF/ 50.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria", establece
que: Las modificaciones presupuestarias en el nivel insütucional por
incorporación de mayores ingresos públicos, de acuerdo a lo establecido en el
numeral 50.1 del artículo 50 del Decreto Legislativo N" 1440, proceden cuando
provienen de: (...) i) La percepción de ingresos no preüstos o superiores
provenientes de las fuentes de financiamiento distintas a las de Recursos
Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito que se produzcan
durante el ano fiscal. La percepción de ingresos es el momento en el cual se
produce la recaudación, captación u obtención efectiva del ingreso, las cuales
se sujetan a las disposiciones del Sistema Nacional de Tesorería.

Que, de conformidad al numeral 23.2 del artículo 23" de la Directiva N'0005-
2O22-EF /5O.O I "Directiva para la Ejecución Presupuestaria", establece que:
Conforme a-l artículo 50 del Decreto Legislativo N" 1440, los recursos financieros
distintos a la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios que no se hayan
utilizado al 3 I de diciembre del año fiscal constituyen saldos de balance y son
registrados financieramente cua¡do se determine su cua¡tia. Durante la
ejecución presupuestaria, dichos recursos se podrá,n incorporar, sujetándose a
los límites máximos de incorporación que se aprueben media¡rte Decreto
Supremo, según 1o establecido en el numeral 50.2 del artículo 50 del Decreto
Legislaüvo N" 1440, y se destinan para financiar la creación o modificación de
metas presupuestarias de la entidad, que requieran mayor financiamiento,
dentro del monto establecido en la PCA. Los recursos financieros incorporados
mantienen la frnalidad para los cuales fueron asignados en el marco de las
disposiciones legales ügentes. En caso se haya cumplido dicha fina-lidad, ta-les
recursos se pueden incorporar para finalciar otras acciones de la Entidad,
siempre y cuando sean de libre disponibilidad de acuerdo con la normatividad
vigente.
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Que, en concordancia a lo establecido en el numeral 35.1 del artículo 35' de la
Directiva N" OOOS-2O22-RF/ 50.O 1 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria",
establece que: Dado el ca¡ácter frnanciero del Presupuesto del Sector Público,
sólo procede la incorporación de recursos monetarios, cuyos montos se
registran en números enteros. Consecuentemente se incorpora por concepto de
Saldo Balance del a-ño fiscal2022 VÍa Crédito Suplementario por Ia suma de s/
723,872.OO (Son: ciento veintitrés mil ochocientos doce con 00/ 10O Soles).

Estando a lo expuesto, corresponde emitir el acto resolutivo correspondiente,
por resultar procedente, y; en uso de las atribuciones conferidas por el numeral
6) del Artículo 2O' y Artículos 39" y 43o de la Ley Orgánica de Municipalidades,
l*y N" 27972, con las visas de la Secreta¡ía Genera.l, Asesoría Juridica,
Planeamiento y Presupuesto, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCITLO PRIIIERO: AUTORIZAR la Incorporación Presupuestaria en el Nivel
Institucional via Crédito Suplementario de Tipo 0O2 - SALDO DE BALANCE, del
Pliego 30OO89 Municipalidad Distrital de Independencia para el año 2023,
corresponüente al mes de septiembre 2023, hasta por la suma de S/.
723,872.OO (Ciento veintitrés mil ochocientos doce con 00/ 1O0 soles) con cargo
a la Fuente de Fina¡ciamiento 4. Donaciones y Transferencias, Rubro : 13
Donaciones y Transferencias, nota modificatoria 1260 y con c¿rgo a la Fuente
de Financiamiento 5. Recursos Determinados, Rubro 07: Fondo de
Compensación Municipal nota modificatoria 1152 y Qa2, conforme al detalle
contenido en el Informe N' 1376-2023-MDI/GB,P/SGP, que se adjunta a la
presente disposición.

ARTÍCITLO SEGITIDO.- La presente Resolución se sustenta en las Notas de
Modificación Presupuestaria N" 000001152, 000001260, y 000001282, de Tipo 2 -
SALDO DE BALANCE _ CRÉDITOS SUPLEMENTARIOS, en eI Nivel Institucional, Ios
mismos que forman parte de la presente Resolución.

ARTÍCITLO TERCERO.- NOTIFICAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto, Sub Gerencia de Presupuesto, y demás áreas
correspondientes para su conocimiento y frnes pertinentes, asi como su
remisión a la Municipalidad Provincial de Hua¡az en el término de ley a cargo
de la Gerencia de Presupuesto.

CUARTO.- ENCOMENDAR a-l Responsable de Transparencia y
cceso a ia Información Riblica la publicación de la presente resolución y sus

anexos en el portal web institucional.

Regístrese, Comuniquese y Cúmplase.

LCCV/mkcp.
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